
Correspondencia Recibida- Expediente 042/2017

REGISTRADA BAJO EL Nº  038  / 16
VISTO: 

              El Proyecto de Ley presentado por el Diputado Nacional Adrián Grana, para que se auditen la totalidad de la Obra Pública Nacional desde el año 2003, pasando por las gestiones de Néstor Kirchner y Cristina Fernández, la actual y las que resulten sucesivas;

y            
CONSIDERANDO:
              Que la iniciativa propone crear una Comisión Bicameral Permanente de Auditoría y Seguimiento de la Obra Pública ejecutada con fondos del Estado Nacional, integrada por 10 Diputados y 10 Senadores respetando la proporcionalidad de los Bloques Políticos

              Que la misma deberá elaborar un informe que abarque los detalles de la obra pública comprendida desde el 25 de mayo de 2003 hasta el 31 de octubre de 2016. Para luego elaborar informes periódicos de las futuras gestiones;

              Que hay una necesidad de análisis profundo, comprometido e integral del desarrollo de las inversiones del Estado Nacional en obras de infraestructuras, para contrarrestar la información sesgada y parcial que han instalado socialmente los principales medios de comunicación dominantes de alcance nacional, el análisis acotado a un determinado tipo de obra pública que han realizado en la justicia penal por alguna denuncia que está siendo investigada; 

              Que el Diputado Adrián Grana, manifestó en la presentación de éste proyecto “Es necesario esclarecer absolutamente lo que ocurrió y ocurre en todo el país, en todas las administraciones y con los contratistas” “Queremos conocer el origen del dinero que aparece en un convento y también el que aparece en cuentas y sociedades offshore armadas por miembros de la patrio contratista y todos sus familiares.

Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, resuelve, por mayoría emitir la siguiente:

                                                      RESOLUCIÓN

Artículo 1º :  Adherir  al  Proyecto  de  Ley  presentado  por  el  Diputado Nacional Adrián           
-----------------  Grana, para que se audite la totalidad de la Obra Pública Nacional desde el año 2003, pasando por las gestiones de Néstor Kirchner y Cristina Fernández, la actual y las que resulten sucesivas.
Artículo 2º :  Pedir la adhesión de todos los Municipios de la Provincia de Bs.As. 

Artículo 3º :  De forma. 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, a los veintiocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.
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